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Bogotá, Distrito capital, diciembre 10 de 2020

Señora 
ERIKA VILLABONA
Dirección: NO REGISTRA
Teléfono: NO REGISTRA
E-mail: NO REGISTRA

ASUNTO: Petición de información de:” hasta cuándo van las intervenciones en 
suba”. Radicado en la Unidad de Mantenimiento Vial, con el No 20201120070732 
del 7 de diciembre del 2020.

Cordial saludo:
El programa de intervención por parte de la Unidad de Mantenimiento Vial, cubre
todo el año, tanto en trabajos misionales como en apoyos inter institucionales, y
para todas las zonas de Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo 761 del 2020,
articulo 95.
Lo anterior quiere decir que nuestras unidades estarán dispuestas a prestar los
servicios  requeridos  y  programados  durante  la  presente  vigencia,  (30  de
diciembre de 2020). En el 2021, iniciaremos trabajos priorizados para ese año
desde los primeros días del año, según los programas de trabajo aprobados por la
dirección para cada una de las zonas de nuestra ciudad capital y cumpliendo con
lo dispuesto en el acuerdo anteriormente mencionado.
Esperamos haber dado respuesta a su petición.

Cordialmente

ALVARO VILLATE SUPELANO. 
Ingeniero Gerente de Intervención- Unidad de Mantenimiento Vila

Proyecto: Ingeniero Rafael Pérez-Contratista de Gerencia de Intervención
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Proyectó: RAFAEL HUMBERTO PÉREZ VERDUGO - DIRECTOR DE OBRA ZONA 1 - CONTRATISTA - GERENCIA DE 
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